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GUANAJUATO 
GOBIERNO DE LA GENTE 

SECRETARIA DE LA HONESTIDAD 

Décima. Reconocimiento. 

Se reconocerá como mejores prácticas a las 03 (tres) postulaciones que hayan obtenido los mejores 

resultados en la evaluación que realice el Comité de Selección, de conformidad con lo dispuesto en 

la presente convocatoria. 

Las Mejores Prácticas que resulten reconocidas serán publicadas a partir del 15 de diciembre de 

2025 en el micrositio cuyo vínculo se menciona a continuación, y se notificará el resultado a las 

personas postulantes de las mismas, en la dirección electrónica proporcionada en el formulario 

aludido en la presente Convocatoria: 

https://mejorespracticas.sh.quanajuato.gob.mx/ 

El «Reconocimiento a las Mejores Prácticas en materia de Mejor Atención y Servicio Público 

2025», se otorgará en el evento que para tal efecto organice la Secretaría en el ejercicio fiscal 2026. 

Décima Primera. Compromisos. 
Los postulantes deberán: 

l. Cumplir con los plazos establecidos en esta Convocatoria;

11. Entregar oportunamente la información y atender las aclaraciones que se le soliciten por

parte del personal de la DMASG, o bien, del Comité de Selección;

111. Asistir, en caso de ser reconocido, a los eventos de reconocimiento y/o difusión de las

mejores prácticas, que se lleguen a organizar por parte de la Secretaría;

IV. Proporcionar material de difusión y otros insumos informativos y visuales a las instituciones

estatales o municipales que así lo requieran para realizar la réplica de la mejor práctica, o

para fines informativos; y

V. Las demás que le requiera la DMASG

Décima Segunda. Contacto. 

Para realizar cualquier aclaración sobre el proceso de postulación o la presente Convocatoria, las 

personas interesadas pueden comunicarse con la Dirección de Mejor Atención y Servicios 

Gubernamentales (DMASG) a través de los siguientes medios de contacto: 

• Correo electrónico: mas@quanajuato.qob.mx
• Teléfono: (473) 1023700 Ext. 8505.
• Contacto: Mtro. Adán Rogelio Guerrero Ríos, Agente de Cambio Operacional.
• Asunto: Duda Convocatoria Mejores Prácticas 2025.

Décima Tercera. Asuntos no previstos. 
Todo aquello no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por la Secretaría por conducto 

de la DMASG, debiendo dejar constancia para los efectos que correspondan. 
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